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DECRETO 

LANUS,  06 DIC 2011 

No 	 3895   

    

Visto la reelección de la Contadora Noelia Vanina QUINbIMIL, Legajo N°  15440/4, en 

carácter de Concejal Titular por el Partido de Lanús, electa en las últimas Elecciones Nacionales, 

que la profesional mencionada cumple funciones de Secretaría de Gobierno, y 

CONSIDERANDO: 

que la misma comenzará a desempegar sus funciones a partir del día 10 de diciembre de 

2017, y por tal motivo se debe reservar el cargo presupuestario en el cual revista en esta Jurisdicción 1 - 

Departamento Ejecutivo, mientras dure su mandato, de acuerdo a los términos del artículo 9°  y 78° Inciso 

11) de la Ley 14656, 

Por ello, 

EL INTENbENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. -  Acéptase a partir del día 10 de diciembre de 2017, la renuncia presentada por la Contadora 
Noelia Vanina QUINDIMIL, Legajo N°  15440/4, al cargo de Secretaria de Gobierno, cate-

goría 243, Personal Superior de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, 

Agrupamiento 1, Oficina 301, por los motivos expuestos en el exordio reintegrase a su car-

go presupuestario que fuera reservado oportunamente categoría 32, Directora General de 

Presupuesto, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 

01, Oficina 423, Agrupamiento 2,.- 

Artículo 2°.-  El presente será refrendado por el Se?or Secretario de Economía y Finanzas, bamián 

SCHIAVONE.- 

Artículo 3°. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el legistro Oficial de Decretos y Bo-
letín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 

las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene-

raJ 5 bsecri.ria  de Recursos Humanos y archívese.- 

 

cada día 
un poco 
mejor. 
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